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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

- CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº45 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

11 de julio de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, advierte el Despacho que, 

mediante auto del 04 de marzo de 2022 (Doc.#40 exp. dig.), se corrió traslado del 

dictamen de pérdida de capacidad laboral del actor realizado por la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez de Antioquia el 15 de julio de 2021, sin que 

hubiera pronunciamiento alguno que resolver y realizado por las partes 

intervinientes. 

 

En glosa de lo anterior, y al evidenciarse que no hay actuaciones pendientes que 

resolver por parte de esta judicatura, lo procedente será programar la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, prevista en el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., para 

que tenga lugar el día MIÉRCOLES, DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022), a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 a.m.), a través de la plataforma 

virtual LIFESIZE, y por medio del enlace: https://call.lifesizecloud.com/15086643; 

misma que es de obligatoria asistencia. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 
Ead 
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